
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Reconstrucción  

Rad. 11001-40-03-060-1999-15578-00

En atención a la petición que antecede se dispone :

señalar la hora de las  10 a.m., del día  10 de mayo del año 2022, para
llevar a cabo la audiencia de reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código
General del Proceso. 

Por  Secretaría  realícese  una  búsqueda  exhaustiva  en  los  archivos  del
juzgado del proceso referenciado. 

Oficiar a la oficina de reparto para que en el término de 5 días contados a
partir del recibo del respectivo oficio, se sirva informa si existe procesos actuales
en contra de la parte demandada, en caso afirmativo informar cuales. La parte
interesada acredite el diligenciamiento de los oficios. 

Fijar, por Secretaría, el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597
del Código General del Proceso, por el término de 20 días hábiles. 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias
que  se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2015-00420-00 

 

Previo a tramitar la solicitud de allegada por la parte demandada, póngase 

en conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie sobre la misma en 

conforme al acuerdo de celebrado entre las partes. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Sucesión
Rad. 11001-40-03-060-2015-00507-00

Téngase en cuenta para los efectos a los que haya lugar que los linderos y

el área del inmueble respecto del cual se declaró la partición corresponden a los

estipulados en los certificados de tradición de los folios de matrícula inmobiliaria

Nos. 166-48365 y 16665070, lo cual hará parte del fallo del 24 de noviembre de

2020. 

Además, se señalará que el  nombre de la causante es ALEJANDRINA

ALARCÓN GALIANO, y no como allí se consignó.

Adicional  ,  que  el  título  mediante  el  cual  adquirió  la  causante

ALEJANDRINA  ALARCÓN  GALIANO  el  inmueble  con  el  folio  de  matrícula

inmobiliaria  No.  166-48365  fue  la  escritura  251  del  9  de  junio  de  1950  de  la

Notaría Única de La Mesa-Cundinamarca,.

Finalmente, se ordena el  levantamiento de la media cautelar decretada

sobre  los  inmuebles  identificados  con  folio  de  matriculas  Nos.  166-48365  y

16665070. Líbrense las correspondientes comunicaciones.

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del Código

General del Proceso.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-00744-00

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  la
devolución del despacho comisorio.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fac9eeac4ca1c8f15a0b2231d4505f4242917e718b5d32f8032497144cc4cdfb

Documento generado en 24/03/2022 04:56:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-007444-00

En  atención  a  la  comunicación  que  antecede  se  recibe  el  expediente
proveniente de la Superintendencia de sociedades para continuar con el trámite
correspondiente.

En razón a lo anterior, en firme el presente proveído y en cumplimiento del
Acuerdo PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-00904-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a LUZ SOLANGE LEGUIZAMÓN MORALES. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00006-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00302-00

Con  ocasión  a  la  petición  que  antecede,  se  autoriza  el  retiro  de  la
demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del
Proceso.

 Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

Además,  se  decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Por Secretaria elabórese el oficio y tramítese. Déjense las constancias de
rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00306-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes la caución
prestada por la parte demandante.

De otro lado, comoquiera que no se tiene información de la existencia de
parqueaderos  autorizados  para  la  custodia  y  conservación  de  vehículos,  se
requiere  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  desea  que  el  vehículo  le  sea
entregado en depósito a título gratuito.

En caso afirmativo, informe al despacho si dispone de un parqueadero al
cual  pueda  ser  trasladado  el  bien  cautelado  hasta  tanto  se  lleve  a  cabo  su
secuestro. De igual forma debe indicar os números telefónicos en los que pueda
ser contactado al momento de efectuarse la aprehensión. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00627-00

En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos
realizada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP EN LIQUIDACIÓN –
cedente-, a favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS
EN  VALORES  S.A.  ESTRAVAL  EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  en  calidad  de
cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como
cesionario y como parte actora para el presente proceso.

Por otro lado, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado
por la parte demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00637-00

En atención a la solitud elevada, Secretaría proceda a la entrega de los
títulos judiciales consignados a órdenes del proceso de la referencia a la parte
demandada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00645-00

Para  continuar  con el  trámite  que corresponde,  se  requiere  a  la  parte
actora  para  notifique  la  presente  demanda  al  demandado  EDWIN  ERNESTO
GONZÁLEZ RINCÓN. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  remitió  cada  una  de  las
notificaciones  de  que  tratan  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del
Proceso, a dos direcciones distintas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00822-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a JHONNY ALEXANDER MORENO FORERO. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00853-00

Comoquiera que el curador designado no se presentó a tomar posesión
del cargo, se dispone: 

 RELEVARLO de su cargo y, en su lugar, se nombra a MARÍA CAMILA
ZAMBRANO HERNÁNDEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia
que realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros procesos
que aquí cursaron.

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan
como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o
el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01324-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló la 

apoderada de la parte demandada en contra del auto de fecha 10 de noviembre de 

2020, mediante el cual se dejó sin valor y efecto los numerales 2º, 5º y 6º de la 

providencia de fecha 12 de marzo de 2020 y se comunicó que se dictaría sentencia 

anticipada, comoquiera que con la documental allega al expediente era suficiente 

para fallar.  

 

ANTECEDENTES 

 

Previo a decidir sobre el recurso debe hacerse el siguiente recuento: 

 

1. El extremo demandante, a través de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra Clara Inés Rincón Bolaños, con el 

fin de obtener el pago del valor incorporado en dos títulos valores. 

 

2. Mediante proveído del 12 de septiembre de 2019 se libró mandamiento 

de pago en la forma solicitada  

 

3. El 29 de noviembre de 2019 la demandada se notificó personalmente 

quien dentro del término esto es, el 9 de diciembre de este mismo año, contestó la 

demanda y solicitó pruebas. 

 

4. Por medio de auto de 6 de febrero de 2020 se dio por contestada la 

demanda y se ordenó correr traslado a la parte demandante quien el 11 de febrero 

de este mismo año lo descorrió y solicitó pruebas testimoniales. 

 

5. Por auto de fecha 12 de marzo de 2020 se fijó fecha para audiencia y se 

decretaron pruebas.  

 

6. Mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2020 la Juez encargada del 

despacho Dra. Angélica Bibiana Palomino Ariza dejó sin valor y efecto los 

numerales 2º, 5º y 6º del auto anterior y comunicó que se dictaría sentencia 

anticipada, comoquiera que con la documental allega al expediente era suficiente 

para fallar. 

 

6. De otro lado, la apoderada de la parte demandada, el 17 de noviembre 

de 2020 interpuso recurso de reposición contra dicha decisión sin que fuera tenida 

en cuenta.  

 

7. Por último, el 24 de noviembre de 2020 se dictó sentencia anticipada.  

 

8. Ahora bien, señaló la recurrente que en la contestación de la demanda 

formuló medios exceptivos y solicitó revocar el auto atacado para que en su lugar 

se fije fecha para audiencia.  

 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

Al respecto resulta pertinente advertir que los argumentos expuestos 

resultarían aceptables, según lo presupuestado en el artículo 133 numeral 5º del 

Código General del Proceso comoquiera que se omitió la práctica de pruebas dentro 

del presente asunto. 

 

No obstante, de acuerdo con las reglas procesales, se ordena poner en 

conocimiento de las partes lo aquí expuesto, por el término de tres (3) días, según 

lo normado en el artículo 137 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaria retórnese las diligencias al despacho 

para lo pertinente.  

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01422-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto
del demandado es Néstor Raúl Tavera Atehortua, y no como quedó anotado en
auto anterior.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01549-00

Téngase  en  cuenta  para  los  efectos  a  los  que  haya  lugar  que  en  el
numeral  2º  de  la  sentencia  adiada  del  3  de  marzo  de  2020,  se  omitió
COMISIONAR  a  la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA  RESPECTIVA  para  que
realice la entrega del inmueble. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030
de 2020.  Por  Secretaría,  elabórese el  Despacho Comisorio  con los  insertos  y
anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite
y asígnese cita para su retiro.

Lo  anterior,  de  acuerda  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  Código
General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01828-00

Por  ser  procedente,  se  reconoce  personería  a  MAURICIO  ORTEGA
ARAQUE como apoderado de la parte actora.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01914-00

Téngase en cuenta la solicitud de desistimiento de la demanda en lo que
tiene que ver con Juana María Lugo Cubillos.

Ahora bien, Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes
que  las  demás  demandadas  se  notificaron  por  conducta  concluyente  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 90.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-02087-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de
10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443
del Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda y sus anexos al extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

De otro lado, por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado
por la parte demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-02142-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-02168-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00113-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 4 de noviembre de 2021, esto es, notificar al extremo demandado,
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General
del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00265-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha  8 de julio de 2021,  esto es, notificar al  extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00479-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $275.500.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00528-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00554-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00556-00

En atención a la comunicación que antecede por secretaria realícese la
consulta de títulos y póngase a disposición de la parte interesada

De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente
demanda.  Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00560-00

En atención a la comunicación que antecede por secretaria realícese la
consulta de títulos y póngase a disposición de la parte interesada

De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente
demanda.  Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00566-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00574-00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el  Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00588-00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el  Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00610-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00622-00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el  Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00640-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ANDREA CATALINA MARIN MORENO. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De  otro  lado,  dese  estricto  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  inciso
segundo del auto de fecha 2 de septiembre de 2021.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00646-00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el  Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00648-00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el  Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00650-00

Por ser procedente se acepta la renuncia al poder de ALEJANDRO ORTIZ
PELAEZ como apoderado de la parte actora.

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00660-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 165.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00680-00

Por ser procedente se acepta la renuncia al poder de ALEJANDRO ORTIZ
PELAEZ como apoderado de la parte actora.

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00684-00

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00690-00

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00692-00

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00702-00

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00714-00

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo
317  del  Código  General  del  Proceso  y  por  reunirse  los  requisitos  de  ley,  el
Juzgado; RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00751-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 27 de enero de 2022, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00779-00

En atención al informe de títulos que obra en el proceso y como quiera que la
solicitud presentada se ajusta en su integridad a lo reglado en el  artículo 312 del
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por
TRANSACCIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas
en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir  embargo  de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes para el proceso de la
referencia en favor del extremo ejecutante por valor de $6.017.310 m/cte. 

CUARTO: Ordenar la devolución de los títulos judiciales restantes, a favor de
SARA NAYIBE ESCANDÓN LIZARAZO.  Tal  y  como se solicita  en el  acuerdo  de
transacción.

QUINTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de
los mismos al extremo demandado. Déjense las constancias respectivas.  

SEXTO: Sin condena en costas.

SÉPTIMO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00785-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 27 de enero de 2022, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00791-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00791-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha  15 de abril de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00792-00

Conforme al escrito que antecede, la parte actora proceda a notificar a la
parte demandada a la dirección reportada,  según lo establecido el artículo 8 del
decreto 806 de 2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del  Código
General del Proceso..

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00825-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 27 de enero de 2022, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00866-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte
actora  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la  demanda  y  sus  anexos
comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebfcb128cf09d33d472680fb290ba407a811ad02e8b056b3754b9f626a6efcec

Documento generado en 24/03/2022 04:56:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00875-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $1.015.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00399-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado mediante AVISO en la dirección dispuesta para tal fin,
quien dentro del término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $1.650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
La secretaria,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00912-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 750.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00938-00

Se acepta el desistimiento de la medida cautelar inicialmente decretada.

Ahora bien,  Conforme al  escrito  que antecede y por ser procedente lo
solicitado, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del
Proceso, se dispone:

Decretar el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria
50S -740830 denunciado como propiedad del demandado Luis Agustín Lizarazo
Robayo. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la
zona respectiva para lo de su cargo. 

Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00007-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00096.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00013-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00099.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00017-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00260.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00019-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30a9dfb693b7ca10731c194c430a239712796f6d37cfa76897b5625ebb5a3601

Documento generado en 23/03/2022 01:25:25 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00040-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada se notificó por conducta concluyente. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 420.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00059-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2017.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00061-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 1801.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00081-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0355.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00107-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0651.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00137-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 1600.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00151-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 1600.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00161-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00163-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00167-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2877.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00213-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2800.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00214-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a MARCELA GUASCA ROBAYO. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00215-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2092.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00219-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2090.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00223-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00251-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto de fecha 5 de agosto de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el
Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
 No. 8 hoy 25 de marzo de 2022

La secretaria,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00283-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2018.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00297-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0815.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00304-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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d
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00327-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2078.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00342-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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d
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00351-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0221.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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d
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00377-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2078.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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d
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00387-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 2076.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00393-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0052.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00452-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.100.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00544-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  se  notificó  de  la  demanda  y  dentro  del  término  legal  propuso
excepciones de mérito.

Se reconoce a  Guillermo Bautista  Moller como apoderado de la parte
demandada para los fines del poder conferido.

Finalmente se corre traslado al demandante por el termino de cinco (5)
días del escrito de contestación para lo pertinente.  

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00556-00

De conformidad con el escrito que antecede, por secretaria dese estricto
cumplimiento al auto de fecha 24 de junio de 2021, en cuanto a la elaboración del
oficio se refiere.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00622-00

Previo a tener por notificada a la demandada, sírvase el extremo actor
acreditar  como  obtuvo  el  correo  de  notificación  andreshrz95@gmail.com ,
comoquiera que se evidencia una disparidad con el nombre.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00622-00

Previo a tener por notificada a la demandada, sírvase el extremo actor
acreditar  como  obtuvo  el  correo  de  notificación  andreshrz95@gmail.com ,
comoquiera que se evidencia una disparidad con el nombre.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00718-00

A fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  al  extremo  demandado.  Para  el
cumplimiento de esta orden, cuenta con el término de treinta (30) días, contados a
partir  de  la  notificación  del  presente  proveído,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1
del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el  trámite del
oficio No. 00165

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00781-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales en favor de la parte
demandada,  a  quien  le  fueron descontados,  de  acuerdo a  lo  solicitado  por  el
extremo actor.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 



 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00786-00

Previo  a  tener  por  notificado  al  demandado,  sírvase  el  extremo  actor
acreditar el acuse de recibo de la notificación enviada a la dirección electrónica del
demandado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00853-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  la  apoderada de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez



Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00975-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 0073.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00984-00

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del Código
General  del  Proceso se  tiene por  notificado  a  la  demandada Paulina  Salcedo
Barón  mediante conducta concluyente. Secretaría, remita copia del expediente
digital  al  correo  salcedopaulina32@gmail.com .  Asimismo,  contrólense  los
términos.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de  manera  digital  los  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01005-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00177.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01007-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00480.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecución

Rad. 11001-40-03-060-2021-01011-00

Previo  a  continuar  con el  trámite  que corresponde,  se  hace  necesario
requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata
el  artículo  291 del  Código General  del  Proceso.  Lo anterior,  por cuanto en su
escrito tan solo adosó copia de la notificación por aviso. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01012-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto
del demandada es HEIMMY DIVINA FIGUEROA INSIGNARES, y no como quedó
anotado en auto anterior.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b3ce7e6d93a9825521cc6fc2af5861a84fce924b442a33b5af001a130fdf728

Documento generado en 24/03/2022 04:56:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01025-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $890.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01067-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 520.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01076-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por Secretaria oficiar a Salud Total E.P.S.,  para que informe lo solicitado por el
actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01088-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 40.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01104-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01110-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por Secretaria oficiar a E.P.S. Sanitas, para que informe lo solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01128-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por Secretaria oficiar a Nueva E.P.S., para que informe lo solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01146-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por Secretaria oficiar a Mutual Ser E.P.S.,  para que informe lo solicitado por el
actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01151-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $447.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01183-00

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  trámite
impartido al oficio No. 00167.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fefbe74c786f7e195d2bde59bc83c2bb8146b51241687078578f852b8cf0e5fa



Documento generado en 23/03/2022 01:25:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01218-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por Secretaria oficiar a E.P.S. Suramericana, para que informe lo solicitado por el
actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01240-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01250-00

A fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  al  extremo  demandado.  Para  el
cumplimiento de esta orden, cuenta con el término de treinta (30) días, contados a
partir  de  la  notificación  del  presente  proveído,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1
del artículo 317 del Código General del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte actora no ha acreditado el  trámite del
oficio No. 00467

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01280-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01287-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $998.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 8 hoy 25 de marzo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00086-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

 ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la Mónica Viviana Prado
Palomino en contra de Banco Davivienda S.A. y Yerardine Flórez Romero. 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Se  reconoce  personería  a  Dayana  Reyes  Pascuas,  como  apoderada
principal de la parte actora. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00142-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  Despacho  se  advierte  que
conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del
Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de $
43.030.142,11 m/cte.

Al  respecto,  prevé  el  artículo  90  ibídem.,  que  el  Juez  “rechazará  la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al
que considere competente. 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía,
los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  inferiores  al  equivalente  a
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre
pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos
legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios
mínimos  legales  mensuales;  y  de  mayor  cuantía,  los  que  versen  sobre
pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales. 

De  otro  lado,  resulta  pertinente  aclarar  que  mediante  el  Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima
cuantía. 

Por  lo  anterior,  y  comoquiera  que  para  el  año  de  presentación  de  la
demanda,  la  mínima  cuantía  corresponde  a  $40.000.000  m/cte.,  la  presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En
consecuencia,  se dará aplicación a lo  dispuesto en el  artículo  90 ib.,  y  en tal
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente.
Por tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  de  plano  la  presente  demanda  por  falta  de
competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el
sistema de gestión judicial.



Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. . 8 hoy 25 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac57d3e9425e86f86a72ba6dce5cef6ffdb9047488a54ee265e0f92c7784e792

Documento generado en 24/03/2022 04:55:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Fecha 21/03/2022
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003060

Desde Hasta Dias Maxima Aplicado Capital Interés Mora Abonos SubTotal

11/19/2021 11/30/2021 12 25.905 25.905 25.905 0.06% $ 39,843,047.00 $ 39,843,047.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 301,842.42 $ 301,842.42 $ 0.00 $ 40,144,889.42
12/1/2021 12/31/2021 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 39,843,047.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 787,415.69 $ 1,089,258.11 $ 0.00 $ 40,932,305.11
1/1/2022 1/31/2022 31 26.49 26.49 26.49 0.06% $ 0.00 $ 39,843,047.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 795,456.13 $ 1,884,714.24 $ 0.00 $ 41,727,761.24
2/1/2022 2/28/2022 28 27.45 27.45 27.45 0.07% $ 0.00 $ 39,843,047.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 741,601.09 $ 2,626,315.33 $ 0.00 $ 42,469,362.33
3/1/2022 3/21/2022 21 27.705 27.705 27.705 0.07% $ 0.00 $ 39,843,047.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 560,785.77 $ 3,187,101.11 $ 0.00 $ 43,030,148.11

Capital
Capitales Adicionados
Total Capital
Total Interés de plazo
Total Interes Mora

Total a pagar 

- Abonos

Neto a pagar

Tasa
Annual

Interés 
Diario

Capital
a Liquidar

Interés Plazo 
Periodo

Saldo Interés 
Plazo

Saldo Interés 
Mora

$ 39,843,047.00 
$ 0.00 
$ 39,843,047.00 
$ 0.00 
$ 3,187,101.11 

$ 43,030,148.11 

$ 0.00 

$ 43,030,148.11 



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00176-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare  el  domicilio  del  demandado  toda  vez  que  no  se  indicó  en  la
demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al
domicilio)  Lo  anterior,  a  efectos  de  determinar  la  competencia  por  el  factor
territorial.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00178-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar  que  JOSE  ANTONIO  LLANOS  CASTRO  funge  actualmente
como representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que
con la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00186-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare  el  domicilio  del  demandado  toda  vez  que  no  se  indicó  en  la
demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al
domicilio)  Lo  anterior,  a  efectos  de  determinar  la  competencia  por  el  factor
territorial.

 Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 8 hoy 25 de MARZO de 2022

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00196-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por Jaime aponte Castiblanco contra Andrés Ricardo Ladino Zambrano,
Dora Angélica Quintero Vargas y Sandra Soraya Giraldo Ladino. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

Se  reconoce  personería  a  Astrid  Amparo  Ramírez  Guerrero  como
apoderada de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00268-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Allegar el escrito de demanda con todos sus anexos comoquiera que solo
se allego el escrito de medidas cautelares. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. . 8

hoy 25 de MARZO de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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